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DICTAMEN

Ch¡huahua, Chihuahua, a 1 '1 de mayo de 2016.

Conforme a lo establecido en los artículos I " y 3' de la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones que a la letra dicen:

"ARTíCULO 1. Esta Ley t¡ene por objeto regular las prestaciones de seguridad sociat de
los trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua y los Organismos Mun¡cipales
Descentral¡zados gue se incorporen, así como las del propio lnstituto.

ARTíCULO 3. Las prestac¡ones de seguridad social que otorga esta Ley se dividen en
soc,a/es y accesorias. Son prestaciones socra/es: la jubilación, /as pensiones por
ant¡güedad, invalidez, viudez, o¡-fandad y el servicio médico; son prestaclones acceso,as,
/as estab/ecldas con ese carácter en esta ley. Só/o existe obligación por pañe del lnstituto,
de otorgar las presfaclones de seguridad social accesorias hasta el límite de su capacidad
económica y financiera.

De los artículos anteriores, se desprende que de las principales obligaciones del lnstituto
Municipal de Pensiones relat¡vo a la prestación del servicio médico destaca la consulta y
tratam¡ento en sus diversas ramas tal y como lo contempla el sigu¡ente artículo de la Ley
del instituto Municipal de Pensiones
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Con fundamento en el artículo 102, fracción lV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, el Comité de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del lnstituto Municipal de
Pensiones, se realiza Dictamen donde se autoriza la Adjudicación Directa de partidas
desiertas de la licitación l.M.PE. L.P/01/2016 BIS en la modalidad de contrato abierto a favor
de la persona moral ESPECIALIDADES MEDICAS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V. por un
monto máx¡mo de hasta $170,7'10.40 (CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS DIEZ
PESOS 40/100 M.N) y mínimo de $36,613.28 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
TRECE PESOS 281100 M.N), dictamen en el que se hace constar la necesidad de este
lnstituto de contratar estos servicios del que se obt¡ene lo sigu¡ente:
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de med icina interna, c¡rugía, pediatría, ginecología y obstetricia, servicio de
espec¡alidades, geriatría, aparatos de ortopedia, prótesis en general, rehabilitación,
odontología, endodoncia, cirugía plástica de necesidad física, hospitalizac¡ón en sala semi-
privada, banco de sangre, oxígenoterapia, farmacia y auxiliares de diagnóstico, servicio de
traslado en ambulancia, medicina prevent¡va, psicología y educación higién¡ca. Se entiende
por servicios auxiliares de diagnóstico, los de radiología, medicina nuclear, laboratorio de
análisis clínicos y anatomo-patológ¡cos. Dentro de los servicios se excluyen; anteojos,
aparatos auditivos, dentífr¡cos, cirugía estética, prótesis dentales, ortodoncia, zapatos,
plantillas y fajas ortopédicas. Los servicios de pediatrÍa se prestarán a los hijos hasta la
edad de catorce años, excepto los casos especiales que así lo ameriten de acuerdo con la
resolución de la Unidad de Servicios Médicos."

Por lo anterior se explica que el día 25 de Febrero de 2016, se celebro el fallo de la lic¡tac¡ón

No. |.|U.P.E/LP/01/2016,en el que se adjudicaron 363 partidas, y a su vez se declararon
desiertas 465 partidas, segu¡do en fecha 17 de marzo se emitió el fallo de la Licitación
Publica No. |.M.PE. L.P/01/2016 BIS en Ia cual se adjudicaron 101 partidas a diversos
proveedores y se declararon desiertas 362.

En consecuencia a lo descrito en el párrafo anter¡or el lnstituto Municipal de Pensiones no

contaría con un proveedor autor¡zado para suministrar las partidas des¡ertas de la Lic¡tación

Pública No. l.M.PE/LP/O1/2016 BIS

Debido al conten¡do del artículo 1' de la ley que rige al lnstituto Municipal de Pensiones,
señalamos que los derechohabientes que se at¡enden en este inst¡tuto son trabajadores del

Municipio de Chihuahua y de los Organismos Municipales Descentralizados, de lo anterior
se desprende que el no cuidar y poner en riesgo la salud de estos derechohabientes se

devaluaría y pondría en riesgo la correcta prestación los servicios públicos, ya que esta
situación va d¡rectamente ligada al estado de salud de los funcionarios públicos del
Municipio. Cabe destacar que aparte de lo señalado en el pánafo anterior, que esta
situación es contraria al objeto de esta ¡nstitución ya que se estaría poniendo en riesgo la

salud de toda la derechohab¡encia y los beneficiarios de la misma lo cual generará gastos
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importantes los cuales afectan d¡rectamente tanto
dependencias municipales.
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Y puesto que se realizaron dos licitaciones en un mismo sentido sin que en ambas se haya
recibido una propuesta solvente por las partidas anexas al presente, se encuadra a la
perfección en lo establecido en el artículo 102, fracción lV de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua

Acto seguido se anal¡za que ESPECIALIDADES MEDICAS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.
ofreció los mejores precios y respuesta inmed¡ata a surt¡r las 7 partidas que se anexan al
presente, por lo que se determinó favorecerlos con la decisión de adjudicarlas.

F¡nalmente con fundamento en el artÍculo 102, fracción lV de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, se
Dictamina Adjudicar D¡rectamente la adquisición de medicamento en la modalidad de
contrato abierto con monto máx¡mo de hasta $170,710.40 (CIENTO SETENTA MIL
SETECIENTOS DIEZ PESOS 40/100 M.N.) y mínimo de $36,613.28 (TREINTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS TRECE PESOS 281100 M.N.) desde la fecha de firma de contrato hasta el
9 de octubre de 2016.

JOSÉ alonS RI vi,¿AUEz
SUBDIRECTOR AD INIS TIVO DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Inititulo Munlcipol
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DR. HECTOR ROSALES ORPINEL

SUBDIRECTOR MEDICO DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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